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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
   
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante:             EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS 
Radicado:  05001 33 33 001 2021 00093 00 
Asunto:             Admite Demanda 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Código 

Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, el cual en su artículo 1° establece que la suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1º de julio 

de 2020, de conformidad con las reglas establecidas en ese Acuerdo; el Acuerdo 

CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan directrices para la 

implementación del “Plan de Normalización” en los Distritos de Antioquia y Medellín, se 

establecen las condiciones de trabajo en casa, ingreso y permanencia en las sedes 

judiciales, además de otras disposiciones”; el Acuerdo PCSJA20- 11581 del 27 de junio de 

2020, “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos 

previstos en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”; y el Acuerdo No. CSJANTA20-62 del 30 

de junio de 2020 “Por medio del cual se adiciona y aclara el Acuerdo CSJANTA20-56 del 

16 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan directrices para la implementación del “Plan 

de Normalización” en los Distritos de Antioquia y Medellín, se establecen las condiciones 

de trabajo en casa, ingreso y permanencia en las sedes judiciales, además de otras 

disposiciones”; el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 “por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica”; y la Ley 2080 de 2021 “Por Medio De La Cual Se Reforma El Código De 

Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 De 2011- Y 

Se Dictan Otras Disposiciones En Materia De Descongestión En Los Procesos Que Se 

Tramitan Ante La Jurisdicción”,  y demás normas y acuerdos complementarios, y 

cumplidos con los requisitos exigidos en la inadmisión, se ordena:  

 

1. ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN a través 

de apoderado judicial contra LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 

 

De igual forma se ordena vincular como LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE 

DEMANDADA1, a GABRIEL ANTONIO LÓPEZ FERNÁNDEZ identificado con cédula número 

3.427.847, puesto que sus intereses se verían afectados con las posibles resultas de este 

proceso; lo anterior, de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 

el artículo 227 de la Ley 1437 y conforme al artículo 61 de la Ley 1564 de 2012.  

 

                                            
1 (…) Articulo 134del C. G. P.  “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella (…) la nulidad por indebida representación, 
notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 
necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio” 
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2. 2. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de las entidades demandadas o 

a quien éste haya otorgado la facultad de recibir notificaciones y al  Ministerio Público, 

en este caso, al señor Procurador 107 Judicial Delegado ante este Despacho conforme el 

artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, el cual modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, en este sentido, se deberá enviar por parte de la Secretaría del Despacho mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 

de la Ley 1437 de 2011, el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia electrónica de la providencia a notificar y  al Ministerio Público deberá 

anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

2.3. NOTIFÍQUESE: Al tercero vinculado, se notificará de conformidad con el art 291 y 

siguientes del C. G. del P. toda vez que no se aportó canal digital.  

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepciones acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso a mensaje 

electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el 

expediente.  

 

3. Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días conforme con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 

los cuales comienzan a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y el término respectivo empezar a correr a partir del día siguiente.  

 

4. En el evento de que la parte actora deba llevar a cabo algún requerimiento o actuación 

de parte, ordenada por la Ley o por el Despacho, y en caso de que no lo cumpliere, en el 

término máximo de treinta (30) días, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

178 de la Ley 1437 de 2011, esto es, a declarar el desistimiento tácito de la demanda o 

de la respectiva actuación. Por eso se insiste que conforme a lo dispuesto en el inciso 4º 

del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta 

Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las 

cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación.  

 

5. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el inciso segundo del  artículo 46 

de la ley 2080 de enero 25 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011,  

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar 

constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 

memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley que sean procedentes.  

 

6. NOTIFÍQUESE POR ESTADOS A LOS DEMANDANTES EL PRESENTE AUTO ADMISORIO, de 

conformidad con los artículos 50 y 52 de la ley 2080 de 2021. 

 

Correos: 

 

notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co 

ana.duque@epm.com.co 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 

mailto:notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
mailto:ana.duque@epm.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
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dtoccidente@superservicios.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

procuraduria107notificaciones@hotmail.com 

 

ENLACE: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqEAQV

rr5RFgFfb2bG7wA4BpV1GRdw_S_nSrp9WHcv8kQ?e=ceSgZT 

 

Del tercero vinculado no aparece correo electrónico; aparece esta información:  Gabriel 

Antonio López Fernández Calle 20 # 20 – 03 Yarumal, Antioquia. Celular. 314 810 63 31 – 

312 267 24 91  

 

7. Se reconoce personería a la abogada, ANA TULIA DUQUE ZAPATA con cédula 

N°48.537.916 con Tarjeta Profesional Nº 135.107 del C. S. de la J. para representar a la 

parte demandante en el proceso de la referencia, en los términos del poder conferido que 

obra en las páginas 01 – 04 del archivo “04PoderAnexos.pdf” del expediente digital. 

  
Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 18 de mayo de 2021 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

305af1a25508c157113f1f31cb62132873012b19e44a762a5007efe628afeac0 

Documento generado en 14/05/2021 05:02:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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